
PiedecuesFana 
DE SERYICIOS PIJBLICOS e.s.p. 

CONTRATONo 165 - 201 19 AGO 2016 

CONTRATANTE: Empresa Municipal de Servicios PUblicos Domiciliarios de 
Piedecuesta E.S.P. 

CONTRATISTA: ORLANDO SANTAMARIABARAJAS 
Nit./CC. No. 13.839.496DE BUCARAMANGA - SANT1(DER 

OBJETO: CONTRATAR EL HOSTING PARA EL ALOJAMIENTO DE LA PAGINA 
WEB DE LA PIEDECUESTANA DESERVICIOS PUBLICOS E.S.P 

VALOR: ($522.000.00) IVA INCLUIDO 

Entre Los suscritos Doctor JAIME ORDOI1EZ ORDOIEZ, identificado con Ia Cédula de Ciudadania 
No 91.210.746 de Bucaramanga, en su condición de Gerente y Representante Legal de La Empresa 
Municipal de Sérvicios Püblicos DomiciLiarios de Piedecuesta E.S.P. — PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS E.S.P, segán Resolución de nombramiento No 009-P2016 y diligencia de 
posesión No. 008/2016, empresa Industrial y Comercial del municipio de Piedecuesta Santander, con 
personerIa jurIdica, capital independiente y autonomIa administrativa, creada mediante Decreto 
Municipal No 172 del 17 de Diciembre de 1997; con domicilio en Piedecuesta Santander, facultado 
legatmente para contratar segün Acuerdo No 001 del 02 de Enero del 2016 de [a Junta Directiva, 
quien en adelante se denominará el CONTRATANTE o Ia Empresa Piedecuestana de Servicios 
Piiblicosde una parte y de otra parte ORLANDO SAFTAMARIA BARAJAS identificado(a) con La 
Cédula de ciudadanla No. 13.839.496 DE BUCARAMANGA - SANTANDER Quien en adelante se 
denominará el CONTRATISTA, hemos acordado cetebrar el presente Contrato previas Las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1). Que La empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P., es una entidad con carácter 
industrial y comercial del orden municipal, que tiene como objeto principaL La prestación de Los 
servicios piiblicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, como Ia producción y 
comercialización de agua ozonizada y microfiltrada, eritre otros, as[ como Las actividades 
complementarias a los mismos. 

2). Que [a EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P, 
"PIEDECUESTANA DE SERVICIDS PCJBLICoS", como entidad municipal, está sometida a [a Ley 142 de 
1994 y normas reglamentarias y modificatorias, a los Estatutos de Ia empresa Acuerdo No 002 del 
30 de Enero del 2006 y acuerdos modificatorios, a su Manual de Contratación Interno Acuerdo No. 
012 del 06 de Julio del 2015, como a las demás normas a donde remiten las anteriores para 
determinadas circunstanciäs. 

3). Que en cbnsécuencia el presente Contrato se rige conforme a loprevisto por Los Estatutos de La 
Empresa y su Manual de Contratación y demés normas que reglamentan o complementari La materia. 

4). Que el Director de Ia Oficina Gestora de Ia EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÜBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. "PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS", ha solicitado [a 
presente contratación con elfin de garantizar el continuo y normal desarrollo de los obJetivos de Ia 
em p res a. 

5). Que existen los estudios previos y fundamentojuridico que soportan [a necesidad y La modalidad 
de se[ección al tenor de Lo señalado en el marco normativo propio de [a entidad. 
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6). Que exje disponibiL presugestal certificada pYet Pagador de Ia entidad, segün CDP No 
16A00378' No. 16L00380 y 16S00283, de agosto 11 de 2.016. 

7). Queel contratista manifesto bajo Ia gravedad deijuramento, que no se halla incurso en ninguna 
de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en Ia ley. 

8). Que existe certificados de idoneidad que avalan Ia contratación con el proponente elegido por 
eljefe de Ia oficina gestora. 

9). Que como consécuencia de lo anterior, las partes acuerdan Ia cetebración del presente Contrato, 
que se rige por las siguientes: 

CLAUSULAS 

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista Se compromete para con Ia empresa 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, a cumplir con [as actividades del contrato cuyo objeto es 
"CONTRATAR EL HOSTING PARA EL AL0JAP4JtNTO DE LA PAGINA WEB DE LA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P.". CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES 
ESPECIALES DEL OBJETO CONTRACTUAL. El contratista se compromete para con lar4resa 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS a reatizar las siguientes actividades: 1. 4ffendar el 
HOSTING para el sitio web'de Ia entidad www.piedecuestanaesp.gov.co  2. EUhosting debe contar 
con 300 Gigabytes de tráfico mensual, 100 Gigabytes de espacio en discowebmait ( 1500 cuentas 
de correo electrOnico institucional), SMTP, autocontestadores, Alias, bases de.datos MySQL, panel 
de control, administrador de archivos, soporte PHP, ASP, Edlsticas. ,3Atender cbnsultas y 
requerimientos qtie se presenten durante Ia ejecuciOn del contrato 4. El arl-endamiento del Hosting 
debe ser continuo e ininterrumpido 5. Las demés actividades que garanticen Ia optima y eficaz 
ejecución del objeto contractual. 

RTEM DEScRIPCION UNIDA 
0 

CANT1DA 
0 

VALOR 
UNITARI 

0 

VALOR 
TOTAL 
UN}TARI 
0 

s OC G e ãco mensuàl 
• 13Casspacensco 
• WebcaL SMTP. h coesaes. )as 
• sciensdecoTeo 
• 1oslySI 
:. Pádecon,Aisadctde&dios 
• Sopote PEP, Apede, Estadisicas, Serge Side kô4 

1 1 $450.000 
+IVA 

$S22.000 

CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desarroltar con 
autonomla e independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del mismo. 2. Dar 
cumptimiento al objeto de là Orden estipulada, obrando con lealtad y buena fe, evitando dilaciones 
y en trabamientos; 3. Dedicar toda su capacidad en et cumplimiento de sus obligaciones. 4. Entregar 
copia del contrato at supervisor asignado. 5. Presentar los soportes requeridos por Ia entidad 
contratante sobre las actividades desarrolladas para Ia ejecución del contrato. 6. Durante Ia vigencia 
del Contrato el contratista deberá efectuar cotizaciones en forma obligatoria at sistema de seguridad 
sociaL. 7. No acceder a peticiones o amenazas de grupos que actüen por fuera de Ia tey con elfin de 
obligarlos a hacer u omitir algtn acto o hecho. 8. Velar por Ia adecuada y racional utilización de Los 
recursos de la InstituciOn y demás equipos y elementos de Ia entidad contratante que sean 
destinados para el cumptimiento de sus actividades contractuales, al igual que por el cuidado de los 
mismos, garantizando Ia custodia y preservación de los bienes del contratante que se encuentren 
bajo su uso. 9. Presentar los documentos exigidos para contratar y cumplir con Los requisitos de 
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orden técnico y Legal, exigidos coma condición previa e indispensable para suscribir elActa de 
Iniciación del objeto contractual. 10. Reportar aportunamente Las anomalias en el desarrotlo del 
objeto contractual y proponer alternativas de solución. 11. Las demás actividades que le sean 
asignadas par Ia entidad contratante y / a Supervisor, que guarden relación con el objeto contractual. 
CLAUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos leales y fiscales, el valor 
del presente contrato se fija nla suma de: QUINENTOS VEINTIDOS MIL PESOS M/CTE 
($522.000.00) IVA INCLUIDO. CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGQ..Se cancelara un pago 
equivalente a TRESCIENTOS VEINTIDOS Mu PESOS M/CTE ($322.O00oo) at término de dos (2) 
meses (15) dias calendario finalizados, contados a partir de Ia suscripción del acta de inicio y un 
segundo y i.i1timo pago at finalizar el plaza global de ejecución equivalente al valor restante del 
presupuesto oficial del contrato par un valor de DOSCIENTOS Mu PESOS M/CTE ($200.000.00). 
Dichos pagos se efectuarán previa aprobación y verificación par parte del supervisor del contrato, 
presentación del informe de ejecución, factura a cuenta de cobra par parte del contratista, 
acreditación de pago de seguridad social y aportes parafiscales cuando a ella haya lugar. CLAUSULA 
SEXTA. APROPIACION PRES),JPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero que Ia EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERV1OS PUBLICOse obligan7virtud del presentX.ntrata, se hará con 
cargo al CDP No 16A003(8, No. 16L00380 y 165002'83, de agosta 11 de'.016...., expedido par el 
Jefe de presupuesto de Ia entidad. PARAGRAFO. Los pagos que debe efectuar La' Empresa 
Piedecuestana de servicios páblicos al CONTRATISTA en virtud del presente cantrato, se subordinan 
al Registro presupuestal existente para tat efecto. CLAUSULA SEPTIMA. TERMINO DE EJECUJN 
DEL CONTRATO V VIGENCIA. El término de ejecución del presente cantrato será de CUATRO (04) 
MESES ONCE (11) DIAS CALENDARIO contados a partir de La suscripción y legalización deL mismo. 
Su vigencia cubrirá el plaza de ejecución y el términa señalado para Ia liquidación final. CLAUSULA 
OCTAVA. GARANTIA UNICA. Para el presente proceso no se requerirá de constitución de 9arantIa 
teniendo en cuenta Ia madalidad de setección. CLAUSULA NOVENA. MODIFICACION DEL 
TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO. EL términa de duración del Contrato podrá ser 
madificado de comón acüerdo entre las partes. CLAUSULA DECIMA. RESPONSABILIDAD ANTE 
TERCEROS. El contratista asumirá Ia totalidad de las respansabilidades que se deriven del desarrollo 
del contrato,obligándose en consecuencia a cumplir estrictamente Los compromisos en relación con 
los trabajo'sqUé sUrna. CLAUSULA DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL 
contratistä' 'actüárä pbr su propia cuenta con absaluta autonomia y no estará sametido a 
subordinacióñ Laboral conel cOntratante, par tanta no se genera ni relación laboral, ni prestaciones 
sociales con La EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. 1). Exigir at CONTRATISTA La ejecución idónea y 
oportuna del objeto contratado, asi coma Ia información que considere necesaria en el desarrollo 
deL misma. 2). Adelantar lasgestiones necesarias para hacer efectivas Las garantias constituidas par 
el Contratista si a eLto hay Iugar. 3). Requerir al CONTRATISTA para que adopte las medidas 
correctivas 'pertinentes cuando surjan falLas en el cumplimiento del objeto contratado. 4). Pagar 
oportunamente at Contratista los valores pactados coma contraprestación al cumplimiento de sus 
obligaciones. 5). Impartir par escrita al CONTRATISTA Las instruccianes, órdenes y sugerencias a 
qie haya lugar reLacionadascon elobjeta del cantrato. 6). Las demás que se deriven de Ia naturaleza 
del Contrato. CLAUSULA DECIMO TERCERA. SUPERVISION. LA  EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS, ejercérá Ia supervision del presente Contrato a través de quién designe el 
representante Legal de La entidad Contratante. EL Supervisor velará par los intereses de La entidad y 
procurará que el CONTRATISTA cumpla con Las obligaciones adquiridas, tendrá además las 
siguientes funciones: a). Vigilar eL cumpLimiento del contrata. b). Resolver Las inquietudes que le 
formule el contratista y hacer las observaciones que considere convenientes. c). Comunicar a quien 
corresponda [a prsencia de alguna irregularidad en Ia ejecución deL abjeto del cantrata. d). Vigilar 
que el c6ntratistatregueIos bienes que Le haya dada La empresa para Ia ejecución deL cantrato. 
CLAUSLJLA DECIMO CUARTA. SANCIONES PECUNIARIAS. La EMPRESA podrá imponer multas 
sucesivás at CONTRATISTA mediante resoLuciOn motivada, en caso de incumplimiento parcial del 
cantrato a pdr:mora en Ia ejeëLición del misma con Las siguientes cuantias: I). El uno par ciento (1%) 
del valor totat del conträto p cada dia de retrasa a mora en La ejecuciOn del misma hasta el dia 
que reinicièu umpLimiento a hasta La fecha que declare La caducidad o el incumplimiento definitivo 
o La terminaión del contrato par mutua acuerdo. En casa de declaratoria de caducidad del cantrata 
o de incumplimiento deL mismo, La EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva 
Ia Cláusula Penal pecuniaria La cuat se fija en Ia suma de diez par ciento (10%) del valor total del 
Contrato. Tanto el valor delta multa coma de Ia ctáusuLa penal podrán ser tomadas del saldo que 
haya a favor del Contratista Si Lo hubiere, a de Ia garantIa de cumplimiento y en casa de no ser 
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posible se hará efectiva judicialmente. CLA!JSULA DECIMO QUINTA. CADUCIDAD DEL 
CONTRATO. La empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS podrá mediante resolución 
motivada dec[arar Ia caducidad administrativa del contratq, por hechos constitutivos de 
incumplirniento de [as obtigaciones del contratista que afecten de manera grave y directa [a 
ejecución del mismo. Parágrafo UNO. Una vez ejecutoriada Ia Resolución que declare Ia caducidad, 
Ia EMPRESA hará efectivas [a garantia Cinica y e[ valor de Ia cláusu[a penal, [a cual presta merito 
ejecutivo par jurisdicción civil contra e[ contratista y contra [a Compañia que Ia haya constituido. 
Parágrafo DOS. De declararse [a caducidad del contrato no habrá lugar a indemnización alguna 
para el contratista y se hará acreedor a [as sanciones e inhabilidades de Ley. Parágrafo TRES. Los 
hechos que constituyen causal de caducidad sujetos a comprobación, serán establecidos 
uniLatera[mente par Ia EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEXTA. CESION DEL CONTRATO. El 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización previa y escrita de Ia Gerencia 
de [a EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA. TERMINACION DEL CONTRATO. El contrato podrá 
darse par terminado par [as siguientes eventos:1). Par mutuo acuerdo entre las partes; 2).Par 
vencimiento del termino de duraciOn del mismo. La EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PCJBLICOS, podrá disponer [a terminación anticipada del contrato en los siguientes eventas: 1). 
Cuanda [as condiciones contractuales a las circunstancias que dieron lugar at nacimiento del 
cantrato hayan variado sustancialmente de forma que su ejecucián resulte imposible, innecesaria 
y/o incanveniente a[juicio de [a EMPRESA. 2). Cuando exista un detrimento patrimonial de La entidad 
que se agrave par Ia exigencia de cbntinuar desarrol[ando el objeto contractual celebrado. 3). 
Cuando el objeto contractual desaparezca a cuando no exista una actividad c[aramente definida que 
permita identificar una ob[igación par ejecutar a cargo del cantratista. 4). Cuando las exigencias del 
servicio pób[ico to requieran a Ia situación de orden püb[ico [a imponga. 5). Par muerte o 
incapacidad fisica permahente del Contratista. 6) Par término delobjeto del contrato. 7). Por decision 
unilateral dela EMPRESA-en caso de incumptimiento grave del contratista. 8). En los demás eventos 
contempladosénêI cantratb. CLAUSULA DECIMO OCTAVA. LIQUIDACION. Una vez cumplido el 
abjeta d[cdrtfo se procederá a su liquidación dentro de Los cuatro (4) meses siguientes at 
vencimiën6 del mismo. Si el CONTRATISTA no se presenta a [a [iquidación a las partes no Ilegaren 
a un acuerdo sabre el contenido del mismo, se practicara [a liquidación unilateral par Ia Empresa 
piedecuestana de servicios póblicos E.S.P CLAUSULA DECIMO NOVENA. APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: El contratista debe demostrar su afiliaciOn a[ sistema general de 
seguridad social. Asi mismo deberá cubrir los parafiscales a que haya lugar en las entidades 
correspondientes. CLAUSULA VIGESIMA. IMPUESTOS, TASAS V CONTRIBUCIONES: El 
CONTRATISTA pagaraibs impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y similares que se deriven de 
[a ejecuciOn del Cohtrato, siä e[[b hay lugar de conformidad con La legis[aciOn existente, Parágrafo. 
Toda valOr que rrdiscririiineëLiVA y que deba facturar[o, se entenderá coma que La inc[uye. 
CLAUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO. E[ presente cantrata se perfecciona con 
Ia suscripción delmismo par [as par-tes contratantes, quienes deben contar con capacidad para e[Io. 
CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. EJECUCION DEL CONTRATO. Para Ia ejecuciOn del contrato se 
requiereadéniás dela suscripción, [a constitución de [a garant'ta ünica par parte del contratista,eL 
recibo depãb, aprobaciön de [a misma de haber sido requeridas, adjuntar [as certificaciones de Ia 
procuraduri?contra[oriä conforme a Ia ley. CLAUSULA VIGESIMO TERCERA. DOCUMENTOS DEL 
CONTRATOTorma parte integral del presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, La 
propuesta,- ta Hojà de vidà del cohtratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y demás 
documentOs de ordéñ juridicbCLAUSULA VIGESIMO CUARTA INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA 
mantendrá indemnede cuatcluier dana o perjuicio originadoen rec[amacianes de terceros y que se 
deriven de sus actuaciones 0 de las de sus subcontratistas a dependientes, asI coma de cualquier 
reclamo, demanda, acción legal y contra reclamaciones laborales de cua[quier indole. En caso de 
que se entable demanda, reclamo a acción legal par este concepto el CONTRATISTA será natificada 
par este concepto [a más pronto posib[e para que par su cuenta adopte las medidas previstas par 
[a Ley a un arreg[o de conf[ictos, entendiéndose que en caso de que Ia entidad contratante, sea 
condenada par tal concepto, es e[ CONTRATISTA quien debe responder par [a satisfacciOn de Ia 

condena y e[ pago pecuniario de [a misma. CLAUSULA VIGESIMO QUINTA. COMPROMISORIA. 
Toda controversia a diferencia relativa a este contrato; a su ce[ebración, ejecución, desarrolto, 
terminación, liquidación, cumplimiento de cua[quiera de [as obligaciones señaladas en el misma, se 
resa[verán par un Tribuna[de Arbitramento ante et Centro de Conciliación y Arbitraje de Ia Cámara 
de Comercia de Bucaratrianga,ySe5Ujetara a to dispuesto en e[ estatuta general de contrataciOn, y 
demás disposicions legates qué le sean aplicables, [as reg[amenten, adicionen a modifiquen y de 
acuerdo can Las sijiéntes reglas: a) El Tribunal estará integrado par tres árbitros Las partes delegan 
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Dr. JAIME ORDONE9RDONEZ 
Gerente 
Piedecuestana de Servicios Püb[icos 
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en el Centro de Conci[iación y Arbitraje de [a Cámara de Comercio de Bucaramanga [a designación 
de los árbitros mediante sorteo de [a lista de árbitros que [[eve el mismo Centro. b) El Tribunal 
funcionará en Bucaramanga en el Centro de Conciliación y Arbitraje de [a Cámara de Comercio de 
Bucaramanga. c) El Tribunal decidirá en derecho CLAUSULA VIGESIMO SEXTA. PUBLICACION. EL 
contrato deberá publicarse en [a página web de [a entidad o en. un lugar visible de [a empresa y en 
[a Página Web de [a Contraloria de Santander -Gestión Transparente- conforme In establece [a 
Resolución 775 de 2014. 

En constancia se firma en [a ciudad de Piedecuesta, a los 1 9 A60 

ProjecidlZB 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

